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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/114/2019

00837319 y 00837419

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las quince horas

del día veintiuno de mayo del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la
Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,
sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie.
Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, la Lie. Marina Elena
Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

y el Mtro. en Derecho Babe Segura Córdova, Secretario Técnico; en su calidad de

Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y

elaboración de versión pública de los documentos que mediante oficios DA/2352/2019 y

DA/2350/2019, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, la Titular de la Dirección de Administración, para la atención de las solicitudes de
acceso a la información pública, realizadas mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, con los números de folio 00837319 y 00837419,

bajo el siguiente:

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de las Solicitudes de Acceso a la Información con números de foli

00837319 y 00837419, realizadas a través del Sistema de Solicitudes de Acceso

la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia,

las cuales fueron radicadas bajo los números de control interno COTAIP/360/2019

y COTAIP/361/2019, y análisis de las documentales susceptibles de ser

clasificadas como confidenciales, solicitadas por la Directora de Administración

mediante oficios DA/2352/2019 y DA/2350/2019.

V. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

VI. Asuntos generales.

Vil. Clausura de la sesión.

Prolongación de Paseo Irasco número 1401, Colonia Taftasco Dos Mi! C.P, 86035.
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Desahogo del orden del día

I,- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del

orden del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lie. Perla

María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, la Lie. Martha Elena Ceferino

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Mtro.

en Derecho Babe Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente,

Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las quince horas del día veintiuno de mayo del año

dos mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de

Transparencia:

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria,

procede a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y

se aprueba por unanimidad.

IV.- Lectura de las Solicitudes de Acceso a la Información con números de folio 00837319

y 00837419, realizadas a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información

y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, las cuales fueron

radicadas bajo los números de control interno COTAIP/360/2019 y COTAIP/361/2019, y

análisis de las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales,

solicitadas por la Directora de Administración mediante oficios DA/2352/2019 y

DA/2350/2019. En desahogo de este punto del orden del día, se procedió a la lectura y

análisis de dicha información.

V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de

este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la documental remitida

por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley_de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se deten

la clasificación y elaboración en versión pública de las documentales susceptibles de s

clasificadas como confidenciales.

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 29 de abril de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a ia

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 00837319,

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P 86035.
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realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

consistente en "SOLICITO DOCUMENTOS EN VERSIÓN PUBLICA DE LA C.CRISTINA
MARÍA ESTRADA GALLEGOS, NOMBRAMIENTO EMITIDO POR EL PRESIDENTE,

NOMBRAMIENTO DEL OSFE (SIDENOM) , FORMATO DE ALTA, FUNCIONES,

PUESTO, ACTIVIDADES QUE DESARROLLO, FECHA DE INGRESO Y REGISTROS

DE ASISTENCIA. REGISTROS DE ASISTENCIA DESDE SU INGRESO AL H.

AYUNTAMIENTO ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema

de solicitudes de acceso la información de la PNT" ...(Sic), a la cual le fue asignado

el número de expediente COTAIP/360/2019.

Para su atención se turnó a la Dirección de Administración, quien a través del oficio

DA/2352/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, envía Formato Único de
Movimiento, y solicita la intervención del Comité de Transparencia, a efectos de que se

pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública de dicho documento, en

virtud de que contiene datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

DOS. - Con fecha 29 de abril de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 00837419,

realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

consistente en "SOLICITO LISTADO DEL PERSONAL DE BASE QUE CUENTA CON

CÉDULA PROFESIONAL DE LICENCIATURA, Y COPIA SIMPLE DE DICHA CÉDULA,
ADEMAS DE FUNCIONES DE CADA UNO DE ELLOS, PARA SABER COMO SE

APROVECHAN SUS CONOCIMIENTOS EN BENEFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO.

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT" ...(Sic), a la cual le fue asignado el número de

expediente COTAIP/361/2019.

Para su atención se turnó a la Dirección de Administración, quien a través del oficio

DA/2350/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, envía Cédulas Profesionales de

Trabajadores, y solicita la intervención del Comité de Transparencia, a efectos de que se

pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública de dicho documento, en

virtud de que contiene datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

TRES.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/1773/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

Prolongación óc Paseo Tabxco número 1402, (Éom JÉm Dos Mil C.P. 86031
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CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en los

Antecedentes de la presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información

susceptible de ser clasificada como confidencial. Toda vez que dichos documentos,

contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos

correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptible de ser identificadas o

identificables. Por lo que es imprescindible, someter a confirmación de este Comité de

Transparencia, la clasificación de los citados documentos, de conformidad con lo

siguiente: —

FOLIO 00837319

"Formato Único de Movimiento", documento al cual se le deberán testar los siguientes
datos confidenciales:

^ Domicilio Particular del trabajador {Calle, Número, Colonia, Municipio,

Estado, Código Postal).

Que, en las Resoluciones, RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la INAI

señaló que el domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualmente una

persona física, constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que su

difusión podría afectar la esfera privada de la misma.

Por consiguiente, dicha información se considera confidencial, en virtud de

tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las

personas, en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el Trigésimo

Noveno de los "Lineamientos generales en materia de clasificación

desclasificación de la información, asi como para la elaboración de versión

públicas", y solo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su

titular.

¿ Fecha de Nacimiento y edad

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. S6035.
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Que el INAI en la Resolución RRA 0098/17 señaló que tanto la fecha de

nacimiento como la edad son datos personales, toda vez que los mismos

consisten en información concerniente a una persona física identificada o

identificable. Ambos datos están estrechamente relacionados, toda vez que,

al dar a conocer la fecha de nacimiento, se revela la edad de una persona. Se

trata de datos personales confidenciales, en virtud de que al darlos a conocer

se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos. Por lo anterior, el

INAI considera procedente su clasificación, en términos del artículo 113,

fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública.

S Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.)

Clave alfanumérica de cuyos datos que la integran es posible identificar al

titular de la misma, fecha de nacimiento y la edad de la persona, la

homoclave que la integra es única e irrepetible, de ahí que sea un dato

personal que debe protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. I, y

segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40

RLFTAIPG.

Cédula Única de

Apoderada Legal

Registro de Población (C.U.R.P.) de la

Que el Criterio 18/17 emitido por el INAI señala que la Clave Única de
Registro de Población (CURP) se integra por datos personales que sólo

conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos,

fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen

información que distingue plenamente a una persona física del resto de los

habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información

confidencial.

s Tipo de Sangre

El expediente clínico contiene información relacionada con el estado de

salud del paciente -titular de los datos-, por lo que con independencia de que

puedan obrar opiniones, interpretaciones y criterios de los profesionales de

la salud que trataron al paciente, dicha información se ubica dentro de la

definición de datos personales por lo que debe ser protegida con fundamento

en los artículos 113, fr. I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21

LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG. [Ver Información relacionada con el

expediente clínico...]

Prolongación de Psseo Tabasco número 1401, Colonia Ttaco Dos
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^ Estado Civil

Este Comité de Transparencia considera que el régimen o sociedad

conyugal consiste en la fusión de los patrimonios del esposo y la esposa

en uno sólo, y que administra alguno de los dos, por lo que esta

información se relaciona con el patrimonio de personas físicas, y pueden

ser identificadas o identificables, lo se considera como dato personal en

los artículos 116, primer párrafo de la LGTAIP, artículo 113, fracción I de

la LFTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares

para permitir el acceso al mismo.

■/ Lugar de Nacimiento

Que en la Resolución 4214/13 el INAI señaló que el lugar de

nacimiento de una persona revelaría el estado o país del cual es

originario un individuo, lo que permitiría relacionar a una persona física

identificada con su origen geográfico o territorial, por lo anterior, se

considera que es un dato personal.

•/ Nacionalidad

Que el INAI estableció en las Resoluciones RRA 1024/16 y RRA

0098/17, que la nacionalidad es un atributo de la personalidad que

señala al individuo como miembro de un Estado, es decir, es el vínculo

legal que relaciona a una persona con su nación de origen. En este,

sentido la nacionalidad de una persona se considera como

información confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su

esfera de privacidad, revelaría el país del cual es originaria, identificar

su origen geográfico, territorial o étnico. Por lo anterior, este Instituto

considera procedente su clasificación, en términos del artículo 113,

fracción I, de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública.

Teléfono Particular (Número fijo y de Celular)

Prolongación de Raseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 8603!
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Que en la Resolución RDA1609/16 emitida por el INAI se estableció

que el número de teléfono se refiere al dato numérico para la

prestación del servicio de telefonía fija o celular asignado por
empresa o compañía que lo proporciona, atento a una concesión del
Estado y que corresponde al uso en forma particular, personal y
privada, con independencia de que éste se proporcione para un

determinado fin o propósito a terceras personas, incluidas

autoridades o prestadores de servicio.

El número telefónico, tendrá carácter de dato personal, cuando a
través de éste sea posible identificar o hacer identificable al titular o

usuario del mismo, cuando hubiere sido entregada a los sujetos

obligados para un determinado propósito o hubieren sido obtenidos

en ejercicio de sus funciones, análisis que resulta aplicable al

presente caso.

«- Huella Dactilar

Que el ahora INAI en su Resolución 4214/13 señaló que la huella

dactilar es la impresión visible o moldeada que produce el contacto

de las crestas papilares de un dedo de la mano sobre una superficie,
por tanto, se considera que es una característica individual que se

utiliza como medio de identificación de las personas y constituye un

dato personal.

■/ Número de Empleado

El número de empleado, si bien es un dato que identifica a un

servidor público, su uso es únicamente con fines internos de

administración de la propia dependencia, con el cual no se puede

acceder a un sistema de datos o información de la misma; por lo

anterior se considera que con la publicación del número de

empleado no se vulneraría el derecho a la protección de datos

personales, ya que tal secuencia numérica no contiene ni se

conforma de datos personales, por lo tanto se concluye que el

número de empleado no se trata de información concerniente a una

persona física a través de la cual pueda ser identificada o

igtentificable.

Prolongación óe Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tato D05 Mil t,p, 86035,
fei, (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx
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FOLIO 00837419

"Cédulas Profesionales de Trabajadores", documento al cual se le deberán testar

los siguientes datos confidenciales:

/ Cédula Única de Registro de Población (C.U.R.P.) de la
Apoderada Legal

Que el Criterio 18/17 emitido por el INAI señala que la Clave Única de

Registro de Población {CURP) se integra por datos personales que

sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su

nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo.

Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una

persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP

está considerada como información confidencial.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación son susceptibles

de ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían

vulnerando los derechos personales de sus titulares, ya que constituyen datos que

hacen a una persona identificada e identificable. -

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información

en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el

derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una persona identificada e

identificable y que la Protección de Datos Personales es la garantía de tutela de la

privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre,

domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el

registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP),.

entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la

esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a

discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no

limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su titular. Datos

patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio, cuentas

bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen, cuya

difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción xxi, 23,24
fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, déla Ley General de Transparencia y Acceso a

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. S6035,

Tel. (993) 310 32 32 www.viHahermosa.fiob.rnx

Pagina 8 de 10



M. AYUNTAMIENTO

COHST!?ÍJCIONAL 0& CENTRO
VHÍAHBRMQSA.TABMCO, MÉXICO.

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

H AVuxTA-I.E'ili, | ÍC i i! ■■■.""

la Información Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3
fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48
fracciones I y II, 73,108,111,114,117,118 119,124 y 128, párrafo primero de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3,

fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo

primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como

Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II,

Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio

de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación v

elaboración en versión pública de los documentos descritos el considerando II de la

presente acta.

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los

considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por

unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO. - Se confirma la clasificación v elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública que

deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar a la Dirección de Administración, que este Comité,

confirmó la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos señalados

en la presente acta.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado.

VI.- Asuntos Generales, - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede S

desahogar el siguiente punto.

Vil.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del
día se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciséis horas de la
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fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella
intervinieron.
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